
administrativas precisas para la iniciación y desarrollo de sus 
actividades.

Dos. El Presidente, que habrá de ser Catedrático numerario 
de Universidad, será nombrado por el Ministro de Universi
dades e Investigación.

Tres. La composición de la Comisión Gestora se determinará 
reglamentariamente, estando representados en ella todos los es
tamentos afectados.

DISPOSICION FINAL

Quedan autorizados el Gobierno y los Ministerios de Uni
versidades e Investigación y de Hacienda para dictar, en las 
esferas de sus respectivas competencias, las disposiciones pre
cisas para la interpretación, desarrollo y cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que entre en vigor la Ley de Autonomía Universita
ria, en los futuros contratos y nombramientos de interinos se 
considerará mérito especial la situación en la que se encuen
tra el personal docente y no docente que presta actualmente 
sus servicios en los Colegios Universitarios que se transforman 
en Facultades, valorándose en cualquier caso toda su cuali
ficación profesional y académica en la resolución del corres
pondiente concurso.

Por tanto,

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 
guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real de Madrid, a treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.

El Presidente de! Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

25740 INSTRUMENTO de ratificación del Convenio nú
mero 140 de la OIT relativo a la licencia pagada 
de estudios, del 24 de junio de 1974.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 24 de junio de 1974, la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo adoptó 
el Convenio número 140 sobre la licencia pagada de estudios.

Vistos y examinados los diecinueve artículos que integran 
dicho Convenio,

Aprobado su texto por las Cortes Españolas, y por con
siguiente autorizado para su ratificación,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor vali
dación y firmeza, mando expedir este Instrumento de ratifi
cación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por 
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 16 de agosto de 1978.
JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO

CONVENIO 140. RELATIVO A LA LICENCIA PAGADA 
DE ESTUDIOS

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo:

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 5 de junio de 1974 en su quincuagésima novena 
reunión;

Tomando nota de que el articulo 26 de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos proclama que toda persona tiene 
derecho a la educación;

Tomando nota además de las disposiciones existentes en 
las actuales recomendaciones internacionales de trabajo en 
materia de formación profesional y de protección de los re
presentantes de los trabajadores, que prevén licencias tem
porales para los trabajadores o la concesión a éstos de tiem
po libre para que participen en programas de educación o de 
formación;

Considerando que la necesidad de educación y formación 
permanentes en relación con el desarrollo científico y técnico

y la transformación constante del sistema de relaciones eco
nómicas y sociales exigen una regulación adecuada de la 
licencia con fines de educación y de formación, con el pro
pósito de que responda a los nuevos objetivos, aspiraciones y 
necesidades de carácter social, económico, tecnológico y cul
tural;

Reconociendo que la licencia pagada de estudios debería 
considerarse como un medio que permita responder a las ne
cesidades reales de cada trabajador en la sociedad contem
poránea;

Considerando que la licencia pagada de estudios debería 
concebirse en función de úna política de educación y de for
mación permanentes, cuya aplicación debería llevarse a cabo 
de manera progresiva y eficaz;

Después de haber decidido adoptar proposiciones relativas 
a la licencia pagada de estudios, cuestión que constituye el 
cuarto punto de su orden del día, y

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un Convenio internacional,

Adopta, con fecha 24 de junio de 1974, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre la licencia pa
gada de estudios 1974:

Artículo 1
A los efectos del presente Convenio, la expresión «licencia 

pagada de estudios» significa una licencia concedida a los tra
bajadores, con fines educativos, por un período determinado, 
durante las horas de trabajo y con pago de prestaciones eco
nómicas adecuadas.

Artículo 2
Cada Miembro deberá formular y llevar a cabo una política 

para fomentar, según métodos apropiados a las condiciones 
y prácticas nacionales, y de ser necesario por etapas, la con 
cesión de licencia pagada de estudios con fines:

a) De formación profesional a todos los niveles;
b) De educación general, social o cívica;
c) De educación sindical.

Artículo 3
La política a que se refiere el artículo anterior deberá te

ner por objeto contribuir, según modalidades diferentes si 
fuere preciso:

a) A la adquisición, desarrollo y adaptación de las califi
caciones profesionales y funcionales y al fomento del empleo 
y de la seguridad en el empleo en condiciones de desarrollo 
científico y técnico y de cambio económico y estructural;

b) A la participación activa y competente de los trabaja
dores y de sus representantes en la vida de la Empresa y de 
la comunidad;  

c) A la promoción humana, social y cultural de los tra
bajadores, y

d) De manera general, a favorecer una educación y una 
formación permanentes y apropiadas que faciliten la adapta
ción de los trabajadores a las exigencias de la vida actual.

Artículo 4
Esta política deberá tener en cuenta el grado de desarrollo 

y las necesidades particulares del país y de los diferentes 
sectores de actividad y deberá coordinarse con las políticas 
generales en materia de empleo, educación y formación pro
fesional y con las relativas a la duración del trabajo, y tomar 
en consideración, en los casos apropiados, las variaciones es
tacionales en la duración o en el volumen del trabajo.

Artículo 5
La concesión de la licencia pagada de estudios podrá po

nerse en práctica mediante la legislación -nacional, los con
tratos colectivos, los laudos arbitrales o de cualquier otro modo 
compatible con la práctica nacional.

Artículo 8
Las autoridades públicas, las organizaciones de empleadores 

y de trabajadores y las instituciones u organismos dedicados 
a la educación o a la formación deberán aunar sus esfuerzos, 
según modalidades adecuadas a las condiciones y prácticas 
nacionales, para la elaboración y puesta en práctica de la 
política destinada a fomentar la licencia pagada de estudios.

Artículo 7
La financiación de los sistemas de licencia pagada de es

tudios deberá efectuarse en forma regular, adecuada y de 
acuerdo con la práctica nacional.

Artículo 8
La licencia pagada de estudios no deberá negarse a los 

trabajadores por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 
política, ascendencia nacional u origen social.



Artículo 9
Cuando sea necesario, deberán establecerse disposiciones es

peciales sobre la licencia pagada de estudios:
a) En los casos en que categorías particulares de trabaja

dores, tales como los trabajadores de pequeñas Empresas, los 
trabajadores rurales y otros que habiten en zonas aisladas, 
los trabajadores por turnos o los trabajadores con responsa
bilidades familiares, tengan dificultad para ajustarse al sistema 
general;

b) En los casos en que categorías particulares de Empre
sas, como las Empresas pequeñas o las Empresas estacionales, 
tengan dificultad para ajustarse al sistema general, en la 
inteligencia de que los trabajadores ocupados en estas Em
presas no serán privados del beneficio de la licencia pagada 
de estudios.

Artículo 10
Las condiciones de elegibilidad de los trabajadores para be

neficiarse de la licencia pagada de estudios podrán variar se
gún que la licencia pagada de estudios tenga por objeto:

a) La formación profesional a todos los niveles;
b) La educación general, social o cívica;
c) La educación sindical.

Artículo 11
El período de la licencia pagada de estudios deberá asimi

larse a un período de trabajo efectivo a efectos de determinar 
los derechos a prestaciones sociales y otros derechos que se 
deriven de la relación de empleo con arreglo a lo previsto 
por la legislación nacional, los contratos colectivos, los laudos 
arbitrales o cualquier otro método compatible con la práctica 
nacional.

Artículo 12
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co

municadas, para su registro, al Director general de la Oficina 
Internacional del Trabajo.

Artículo 13
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación.

Artículo 14
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 

denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director 
general de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período 
de diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
período de diez años, en las condiciones previstas en este 
artículo.

Artículo 15
1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra- 

bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, de
claraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, 
el Director general llamará la atención de los Miembros de 
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio.

Artículo 16
El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun
cia que haya registrado de acuerdo con los artículos prece
dentes.

Artículo 17
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra

ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día 
de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 18
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 

que implique una revisión total o parcial del presente, y a 
menos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio 
revisor implicará «ipso jure» la denuncia inmediato de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 14, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor;

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en 
su forma y contenido actuales para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 19
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio 

son igualmente auténticas.
ESTADOS QUE HAN RATIFICADO EL CONVENIO

Cuba ........ .............
Checoslovaquia.....
Francia ..................
Guinea ...................
Hungría ..................
Irak .........................
Méjico ....................

30-12-1975 
24- 5-1976 
20-10-1975 
20- 4-1975 
10- 6-1975 
9- 5-1978 

17- 2-1977

Países Bajos .........
Reino Unido (1) .. 

República Democrá
tica Alemana ... 

República Federal
Alemana (2) .......

Suecia ....................

14- 9-1976 
4-12-1975

14- 7-1977

30-11-1976 
23- 9-1975

Madrid, 24 de octubre de 1979.

(1) Extensión a Jersey el 21-12-1977
(2) Incluido el Land de Berlín.

El presenté Convenio número 140 entró en vigor el 23 de 
septiembre de 1976, y para España el 18 de septiembre de 1979, 
doce meses después de la fecha de registro del Instrumento 
de ratificación, de acuerdo con lo establecido en su artículo 13.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 24 de octubre de 1979.—El Secretario general téc

nico del Ministerio de Asuntos Extesiores, Juan Antonio Pérez- 
Urruti Maura.

CORTES GENERALES
25741 RESOLUCION de la Presidencia del Congreso de 

los Diputados por la que se ordena la publicación 
del acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 
16/1979, de 28 de septiembre, por el que se habilita 
un crédito extraordinario de 7.000.000.000 de pesetas 
para efectividad de lo dispuesto en el artículo 8 
del Real Decreto 11/1979, de 20 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en su sesión del pa
sado día 17 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto- 
ley 16/1979, de 28 de septiembre, por el que se habilita un crédito 
extraordinario de 7.000.000.000 de pesetas para efectividad de 
lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 11/1979, de 20 
de julio.

Palacio del Congreso de los Diputados a 22 de octubre de 
1979.—El Presidente, Landelino Lavilla Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
25742 REAL DECRETO 2492/1979, de 26 de octubre, por el 

que se revisan las tarifas del «Boletín Oficial del 
Estado».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo once, pun
to dos, de la Ley de Entidades Estatales Autónomas, y en el 
Real Decreto trescientos doce/mil novecientos setenta y nue
ve, de dieciocho de enero, con informe del Ministerio de Ha- 
cienda y a propuesta del Ministro de la Presidencia, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—El precio de venta del ejemplar del dia

rio «Boletín Oficial del Estado» se fija en veinte pesetas. El pre
cio de la suscripción anual será de seis mil pesetas para el 
territorio nacional y de diez mil para el extranjero.

Artículo segundo.—La tarifa de anuncios en el «Boletín Ofi
cial del Estado» se establece en ciento veinticinco pesetas por


